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 SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO I 
 
En vista de que el Sr. Rector, Dr. Celedonio Ramírez, asistirá á a la reunión 
del "Consorcio Red de Educación a Distancia" (CREAD), en Pennylvania, 
Estados Unidos, se acuerda nombrar al M.Sc. Luis Fernando Díaz, como 
Rector interino, los días 25 al 29 de octubre de 1993.    
 
 
 
SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO II, inciso 1) 
 
Se acoge favorablemente el dictamen de la Comisión de Asuntos 
Administrativos, sesión 395-93, Art. I y se acuerda lo siguiente: 
 
1. Aprobar del cuadro " Posibles aranceles por servicios académicos según 

tasas de inflación para 1994", la alternativa "Recuperación Inflación 
93(3)". Aparece como anexo No. 1 a esta acta. 

 
2. En vista del considerable aumento que se aprueba para "Prácticas y 

Proyectos de Investigación Dirigida", se solicita a la Dirección de 
Docencia, informar a los estudiantes, y explicarles el porqué de este 
aumento, en el sentido de que la Universidad trata con ello, de recuperar 
parcialmente el costo extra, que implica tener que asignar un tutor para la 
realización de estos trabajos. 

 
3. Solicitar a la Comisión de Asuntos Administrativos, que estudie el asunto 

de la fijación de aranceles y defina algunos lineamientos básicos, que en 
el futuro guíen su proceso de determinación. 

 



4. En el contexto de este incremento de los aranceles, la Universidad ratifica 
su compromiso de ayudar con becas a los estudiantes de menores 
ingresos.  De acuerdo con ello, el monto de los recursos que se asignen a 
becas se calculará según lo dispuesto en el acuerdo tomado en sesión 
1022-92, Art. I, Apartado 2.   

 
5. Se externa el agradecimiento y felicitación a los señores Mary Ann Webb 

y Juan Carlos Zúñiga por el trabajo realizado.  
 
 
 
SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO II, inciso 1-a) 
 
Se acoge favorablemente el dictamen de la Comisión de Asuntos 
Administrativos, sesión 395-93, Art. I-A y se acuerda lo siguiente: 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Consejo Universitario, como máximo órgano directivo de la 

Universidad, es el encargado de establecer las políticas generales, que 
guíen, tanto el quehacer académico institucional, como el 
funcionamiento administrativo y presupuestario de esta. 

 
2. Que la fijación de los aranceles, constituyen uno de los renglones más 

sensitivos dentro de la política institucional, toda vez que influye en 
las posibilidades de acceso a la Universidad por parte de las 
poblaciones de menores recursos por tanto influye sobre la misión 
democratizadora de la Universidad demás de que tiene repercusiones 
sobre la situación presupuestaria institucional. 

 
3. Que, entonces, la fijación de los aranceles constituyen materia política 

muy delicada, la cual corresponde decidir al Consejo Universitario. 
 
 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar al señor Rector que, en un plazo de un mes, presente un informe en 
relación con los aranceles de la Maestría en Extensión Agrícola y los que 
cobran en los cursos de extensión, con el fin de que el Consejo Universitario 
proceda a su estudio. 
 
 
 
 
 



SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO II, inciso 2) 
 
Se acuerda autorizar el pago de pasajes San José-Pennsylvania-San José y 5 
días de viáticos al Lic. José Luis Torres, miembro interno del Consejo 
Universitario, quién participará á en la reunón del "Consorcio Red de 
Educacíon a Distancia" (CREAD), los días 25 y 26 de octubre de 1993, que se 
llevará á a cabo en Pennsylvania, Estados Unidos. 
 
El Lic. José Luis Torres, asistirá á a dicha reunión como representante oficial 
del Consejo Universitario.  ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO II, inciso 2-a) 
 
Con el objeto de brindar los recursos presupuestarios a la visita del Lic. 
José Luis Torres, miembro interno del Consejo Universitario, a la reunión del 
Consorcio Red de Educación a Distancia" (CREAD), los días 25 y 26 de 
octubre de 1993, se acuerda autorizar la modificación respectiva. 
 
 
 
SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO II, inciso 4) 
 
Después de escuchadas las explicaciones brindadas por los miembros del 
Consejo Universitario de la Universidad Estatal a Distancia, referente a su 
visita al 
Centro Universitario de Puntarenas, se acuerda enviar una atenta excitativa 
al Lic. Danilo Chaverri, Presidente de la Asamblea Legislativa, para que se 
acelere la aprobación del proyecto de Ley de Autorizaciones de Ventas de 
Terrenos, con el fin de que se realice lo más pronto posible el traslado del 
terreno de INCOFER a la 
Universidad Estatal a Distancia, ya que la Universidad le urge construir su 
Centro Universitario en esa zona.  
 
 
 
 
 
 
 



SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO II, inciso 4-a) 
 
De conformidad con la visita realizada por miembros del Consejo 
Universitario, al Centro Universitario de Puntarenas, se acuerda enviar una 
excitativa al Lic. Alvaro Palma, Jefe de la Oficina de Operaciones, con el fin 
de que estudie la posibilidad de concretar las donaciones de terrenos 
ofrecidas por la Municipalidad de Puntarenas y el Colegio Técnico de 
Puntarenas. 
 
 
SESION   1060-93,  20-10-93 
 
 
ARTICULO II, inciso 4-b) 
 
En atención a las inquietudes presentadas por los miembros del Consejo 
Universitario, sobre la visita al Centro Universitario de Puntarenas, sobre el 
curso 
"Matemática Elemental" se acuerda manifestar al M.Sc. Walter Araya, 
Director de la Escuela Ciencias Exactas y Naturales, que analice el problema 
presentado con este curso.  
 
Asimismo se le externa el interés del Consejo Universitario en el sentido de 
analizar este asunto en una próxima sesión. 
 
 
SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO II, inciso 4-c) 
 
Se acuerda solicitar a la Licda. Rita Ledezma, Jefe del Centro de Información 
y Documentación Institucional y a la Licda. Nidia Lobo, Directora a.i. de 
Asuntos Estudiantiles, que elabore un "Manual del Estudiante a Distancia", 
donde están contemplados todos aquellos Reglamentos relacionados con el 
estudiante. 
 
 
SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO II, inciso 4-d) 
 
Se acuerda solicitar al Lic. Carlos Morgan, Jefe de la Oficina de Servicios 
Generales, que contemple una partida en "Servicios Generales", con el fin de 
terminar las labores de adiciones y mejoras que se le están haciendo al 
Centro Universitario de Jicaral. 



 
 
SESION   1060-93,  20-10-93 
 
ARTICULO II, inciso 4-e) 
 
Se acuerda expresar agradecimiento al Lic. José Arnulfo Solano González, 
Encargado del Centro Universitario de Jicaral, por la labor y empeño que ha 
mostrado en la consolidación y el desarrollo de dicho Centro 
 
 
Ef* 


